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Palabras preliminares

El predio que hoy ocupa la plaza San Martín, en el cen-
tro de Villa la Angostura y frente al Municipio, fue hasta 
mediados de la década de 1950 un cementerio que reunía 
antepasados de los Paichil y los Antreao, pobladores ma-
puche de las tierras comprendidas entre el Correntoso y la 
costa norte del Nahuel Huapi. Los desplazamientos, la ocu-
pación, las disposiciones que asignaban el llamado Lote 9 
de la Colonia Agrícola

Pastoril Nahuel Huapi a las familias Paichil y Antreao 
en 1902, la normalización de la frontera con Chile, los su-
cesivos incumplimientos del Estado nacional, la posterior 
apropiación de esas tierras, los usos de la industria turística 
y el valor inmobiliario de mercado, son datos que en este li-
bro revelan una historia prolongada, conocida e irresuelta: 
la violencia desatada contra los pueblos originarios, lo que 
va de la colonia a las fuerzas de choque del ejército roquista, 
y las formas modernas de dominio del capital.

En Facundo, libro clásico y controversial, Sarmiento de-
fine al rastreador como figura de una ciencia popular que 
detecta motivos y huellas del suelo, que sabe leer restos y 
detalles microscópicos que permanecen ocultos, borrados; 
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Ricardo Piglia tomó esa misma figura del rastreador para 
postular una genealogía de la literatura policial, asimilán-
dolo al detective. Tomémoslo aquí para pensar al investiga-
dor, al antropólogo, el etnógrafo, el historiador que dejan 
ver detrás de signos abandonados, olvidados, la recons-
trucción de una evidencia, de una memoria. Este libro, a 
diferencia del rastreador de la pampa o del rastreador que 
resuelve un caso policial, sujeto singular, dotado de intui-
ción, de saber o capacidad de análisis, introduce una forma 
extraordinariamente potente de la investigación. ¿Quién 
habla en Lof Paichil Antreao? Una lengua colectiva, un noso-
tros en el que reconocemos las voces de la comunidad ma-
puche y las voces de profesores y colegas de la Facultad de 
Filosofía y Letras, sin distinción, un nosotros que no admite 
autoridad o jerarquía, que se presenta como reparación ca-
bal de mestizaje, de parlamento coral. Una voz que a partir 
de rastros antiguos, de testimonios, vestigios, cartas, docu-
mentos, e indicios probatorios reconstruye la historia de un 
despojamiento y la certeza de que el relato de los vencedo-
res constituye una mistificación que pone en peligro el pa-
sado y obstruye el presente. 

Este libro es resultado de 15 años de investigación en las 
proximidades de Villa la Angostura, incluye documenta-
ción sustantiva que prueba que José María Paichil, quien 
junto con Ignacio Antreao fue uno de los pobladores origi-
narios del territorio, procedía de la comunidad liderada por 
Namuncurá, hijo de Calfucurá, desde Salinas Grandes, en 
la provincia de La Pampa, huyendo hacia la región cordille-
rana para refugiarse en las inmediaciones del Correntoso 
tras la avanzada militar de las últimas décadas del siglo XIX. 
De esa documentación surge asimismo que Paichil se había 
desempeñado como baqueano de la comisión de limites 
que trabajó en la zona a fines del Siglo XIX. El baqueano, 
sabemos, es otra gran figura de las mitologías y literaturas 
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pampeanas. “Conoce palmo a palmo veinte mil leguas cua-
dradas de llanura, bosques y montañas”, es un mapa vivien-
te que arranca pastos en la noche, los huele, los muerde y 
puede orientarse perfectamente. Nos gustaría concebir así 
la investigación, como una práctica viva, un hecho de com-
promiso con el pasado, con las querellas y disputas del pre-
sente. La lectura de Lof Paichil Antreao. Comunidad mapuche 
ancestral de la región de Villa la Angostura, tenemos la impre-
sión de acercarnos a ese cumplimiento. 

Américo Cristófalo
Decano Facultad de Filosofía y Letras, Universidad de Buenos Aires 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Diciembre 2019
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Ignacio Antreao y José María Paichil: primeros 
pobladores de la zona

Los pobladores mapuche Ignacio Antreao y José María 
Paichil fueron los primeros en establecerse en la zona  del 
lago Correntoso y Costa Norte del Lago Nahuel Huapi a fi-
nes del siglo XIX, cuando aún faltaban décadas para la con-
formación de la frontera con el vecino país de Chile y la 
creación de las diferentes instituciones; en definitiva, para 
la consolidación del Estado en esta región.

Quienes integramos la Lof Paichil Antreao somos des-
cendientes de estos primeros habitantes indígenas.

A pesar de las contundentes pruebas de la presencia an-
cestral de nuestra Lof Paichil Antreao en la zona del lago 
Correntoso y en las proximidades del lago Nahuel Huapi, 
donde hoy se asienta la ciudad de Villa la Angostura, nuestra 
comunidad aún no ha sido formalizada por algunos niveles 
estatales, lo que incumple la propia Constitución Nacional 
(Artículo No 75, inciso 17), convenios internacionales (como 
el Convenio No 169 de la OIT) y diversas legislaciones, al-
gunas de ellas de gran importancia, como la Ley No 26.160.

Esta publicación ha sido elaborada en forma conjun-
ta entre la comisión directiva de la Lof Paichil Antreao 
e integrantes de diversas universidades y ámbitos 
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académicos, cumpliendo con los preceptos del denomina-
do “Consentimiento Libre Previo e Informado”.

¿Qué nos proponemos a partir de esta publicación?

Buscamos contribuir a la visibilización de la presencia 
ancestral de la Lof Paichil Antreao y, a la vez, refutar una 
serie de prejuicios, que no son para nada desinteresados. 

Esta es una publicación conjunta entre nuestra Lof, la 
zonal Lafkence (‘gente de los lagos’ en nuestra lengua ma-
puche, el mapudungun), otras zonales de la Confederación 
Mapuche Neuquina, diversas instituciones de la región, 
como la Biblioteca Popular Osvaldo Bayer de Villa la 
Angostura, universidades nacionales y organismos científi-
cos de la Argentina, como el CONICET, y de otros países de 
América Latina.
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La presencia ancestral de nuestro pueblo mapuche y la Lof 
Paichil Antreao

El objetivo de este escrito es difundir la presencia an-
cestral de nuestra comunidad y de nuestros antepasados 
desde fines del siglo XIX en la zona de los lagos Correntoso 
y Nahuel Huapi donde décadas después les es asignado 
–a Pachil y Antriao- el Lote No 9 y se conforma Villa la 
Angostura.

Nuestro propósito es divulgar una serie de documen-
tos sumamente relevantes que se han consultado en dife-
rentes instituciones, como la Administración de Parques 
Nacionales, ya que demuestran la presencia ancestral de 
nuestro pueblo mapuche en la región.  Estos documen-
tos, junto con tantas otras pruebas que ya se han difundi-
do, desmienten una serie de prejuicios muy extendidos en 
la región, que nos presentan como presuntos “invasores 
chilenos”.

Este prejuicio sumamente falaz se transmite y se refuer-
za en algunos medios de comunicación y redes sociales 
con argumentos que hoy la Antropología, la Historia y la 
Arqueología, junto con otras disciplinas, ya han desestima-
do. Semejante tergiversación tiene por objetivo crear con-
fusión y generar sentimientos discriminatorios y racistas. 
A la vez, busca deslegitimar nuestra presencia y, por ende, 
los derechos ancestrales con los que contamos como pueblo 
originario. 

Los documentos que aquí se adjuntan en relación con 
nuestra Lof Paichil Antriao complementan lo difundido en 
otras ocasiones para evidenciar nuestra presencia anterior 
a la delimitación de la frontera con Chile y a la  creación y 
consolidación de las diversas  instituciones que efectiviza-
ron la presencia del Estado en la zona.
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En la obra aquí citada, Rodolfo Lenz (1895-1897) retoma 
los testimonios de Domingo Quintuprai, bisabuelo de los 
integrantes mayores de la Lof Kintupuray.1 Se trata de un 
comerciante huilliche, parte de nuestro pueblo mapuche, 
que transitaba libremente de un lado a otro de la cordillera 
de los Andes.

En otras palabras, en plena coincidencia con relatos ora-
les y documentos, un dato clave de este pasaje es la pre-
sencia de indígenas pehuenches (parcialidad de nuestro 
pueblo mapuche) entre los lagos Lácar y Nahuel Huapi, en 
el año 1871, es decir, antes de la denominada “Conquista del 
Desierto” y la conformación de las fronteras (formales y 
efectivas) de ambos Estados nacionales.

1 Documento proporcionado por la Lof Kintupuray, en el marco del trabajo efectuado en forma 
conjunta (ver Quintupuray et al., 2018) que fue presentado a la provincia de Neuquén, lo que dio 
como resultado una contribución decisiva en cuanto a su formalización como comunidad.

Reproducción de la página 4 del libro 
de Lenz, R. (1895-1897). Materiales para 
el estudio de la lengua, la literatura y 
las costumbres de los indios mapuche o 
araucanos, Santiago, Chile, Universidad 
de Chile.
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Las denominaciones Paichil y Antreao

Hay varias formas de denominar a la comunidad y a nues-
tros antepasados (Antriau, Antriao, Antreao y Paichil o Paisil), 
ya que los nombres antiguamente se difundían en forma oral.  
No obstante, en esta publicación, por decisión de las auto-
ridades comunitarias, vamos a emplear la denominación 
que figura en la personería jurídica asignada a la comuni-
dad: “Paichil Antreao” (Resolución del Instituto Nacional 
de Asuntos Indígenas, INAI, No 220/07, con fecha del 6 de 
junio de 2007). 

Paichil refiere a una clase de ave, mientras Antreao signi-
fica ‘Sol’.

¿Desde cuándo se asientan Paichil y Antreao en la zona?

Este valioso documento que se adjunta es una carta 
del año 1908 de José María Paichil (que dio origen, junto 
con Ignacio Antreao, a la comunidad Paichil Antreao) a la 
Dirección de Tierras y Colonias. En ella, Paichil reclama 
la regularización de la tierra que le fue asignada junto con 
Ignacio Antreao en 1902 (el Lote No 9 de la Colonia Agrícola 
Pastoril Nahuel Huapi). Entre los datos más reveladores, se 
encuentra la expresión: “hace veinte años resido en este lugar” 
(quinta línea), lo cual comprueba que el asentamiento de 
Paichil en la zona se remontaba a fines de la década de 1880.

En otras palabras, y en plena coincidencia con otros re-
latos orales, este documento demuestra la presencia de J. 
M. Paichil en la región varias décadas antes de la puesta en 
función de escuelas, correos y otras instituciones mediante 
las que se hizo presente el Estado-Nación en este territorio.
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Reproducción de la carta dirigida a la Dirección de Tierras y Colonias del Ministerio de 
Agricultura de la Nación, del año 1908 escrita en nombre de José María Paichil (ya que 
este era analfabeto), reclamando ante la falta de regularización de la tierra asignada 
en 1902 (Expediente N°118/36, Folio 13, Dirección de Parques Nacionales, Archivo 
Ministerio de Agricultura).
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¿De dónde provenía Paichil?

Otro dato importante que surge de este documento es 
que José María Paichil provenía de la tribu que había lide-
rado Namuncurá —hijo de Calfucurá— en la zona de las 
Salinas Grandes (actual provincia de La Pampa) en la se-
gunda mitad del siglo XIX. Así lo sostiene Paichil cuando 
afirma que actuó como “baqueano después que salí de la tribu 
de mi querido Jefe Namuncurá, y capitanejo Platero”. 

En otras palabras, frente a la permanente estigmatiza-
ción del pueblo mapuche como supuestamente “chileno”, 
este documento evidencia que Paichil provenía, como tan-
tas otras familias indígenas, de las áreas pampeanas del ac-
tual territorio argentino.

De acuerdo con el testimonio de Aurora Paichil, poblado-
ra que residía en la zona del río Pichi Traful, Paichil le había 
manifestado que provenía de la “región del Azul”, provincia 
de Buenos Aires, un testimonio plenamente coherente con 
el documento del año 1908 que se analiza con más detalle 
en las próximas páginas. Se invita a ampliar esta informa-
ción con los libros de la colección Archivos del Sur (2006) de 
Villa la Angostura y los trabajos de García y Bersten (2009) 
y Marks (2009). En definitiva, lo anterior va en línea con la 
gran cantidad de testimonios que dan cuenta de la presen-
cia de población mapuche en el actual territorio argentino 
que, a medida que avanzaba la conquista militar de fines del 
siglo XIX, debió desplazarse hacia la cordillera y cruzar, en 
algunos casos, hacia el oeste, donde fue consolidándose el 
actual Estado chileno, tal como está registrado en diversos 
trabajos (Curruhuinca Roux, 1993; Ghioldi, 2009; Briones y 
Delrio, 2002; Maragliano, et al., 2017; Balazote et al., 2014 y 
Radovich et al., 2014).

El documento que se adjunta en la página 19 po-
see gran relevancia para demostrar la presencia ancestral 
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en esta región de nuestros antepasados mapuches, ante-
rior incluso a la “Conquista del Desierto”. Este registro 
evidencia, en palabras de los propios militares que efec-
tuaron la campaña, que los indígenas que residían al este 
de la cordillera —que actualmente conforma el territorio 

(Expediente N°118/36, Folio 13 reverso, Dirección de Parques Nacionales, Archivo 
Ministerio de Agricultura).
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argentino— fueron corridos hacia el oeste, donde luego se 
consolidaría el vecino país de Chile. Esto es de gran valor 
histórico, dado que surge de los propios partes de guerra, 
pero también coincide con lo que describen los relatos ora-
les y diferentes documentos, como el que da cuenta del ori-
gen pampeano de Paichil. 

Esto explica la reiteración de apellidos de muchas de 
nuestras familias mapuches, a ambos lados de la cordillera 
de los Andes.

Reproducción de la página 20 del libro de 
1883,  Campaña de los Andes, al sur de la 
Patagonia. Partes detallados, Diario de la 
Expedición. Archivo Histórico documental 
del Museo de la Patagonia (dependiente 
de la Administración de Parques Nacio-
nales).

Ver Ghioldi, Gerardo (comp.). Historias de 
las familias mapuche Lof Paichil Antriao 
y Lof Quintriqueo. Mapuche de la margen 
norte del lago Nahuel Huapi. Villa la 
Angostura, Archivos del Sur, 2009.
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Concesión del Lote N° 9 a Ignacio Antreao, y José María 
Paichil

Boleto de posesión de la División de Tierras y Colonias del Ministerio de Agricultura  
Expediente N°118/36 -contiene expediente 595/1903 a y b de Tierras y Colonias-, Folio 
2, Dirección de Parques Nacionales, Archivo Ministerio de Agricultura.
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Este documento implica la concesión del Lote No 9 a 
Ignacio Antreao, y José María Paichil.

Establece que los límites del lote son: al Norte “El Lago 
Correntoso”, el Sur “Tierra Reservada”, al Este Lote Once y 
al Oeste “El Lago Nahuel Huapi”.

Declaración de Ignacio Antreao como “ciudadano argentino”
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Documento fechado en octubre de 1909 donde se acre-
dita, a través del Juez letrado del Territorio Nacional de 
Neuquén, que “Don Ignacio Andriao”, natural de Chile 
(ver apartado siguiente: “La ausencia de fronteras hasta bien 
avanzado el siglo XX”) se halla en condiciones de ser decla-
rado ciudadano de la República Argentina (Expediente 
No 118/36, Folio No 24, Dirección de Parques Nacionales, 
Archivo Ministerio de Agricultura).

La ausencia de fronteras hasta bien avanzado el siglo XX

En relación con la inscripción de pobladores a fines del 
siglo XIX y principios del XX como “chilenos”, es necesario 
efectuar una serie de aclaraciones:

 » Hasta el año 1897 no funcionaba ningún registro civil 
en la región de Los Lagos, por lo cual, antes de esa fe-
cha, ningún poblador en esta zona era inscripto como 
argentino.

 » Está ampliamente documentado que nuestros antepa-
sados se trasladaban a un lado y otro de la cordillera 
en un movimiento e intercambio permanente, para 
comprar mercaderías, vender sus productos y efec-
tuar diversos trámites, dada la cercanía y facilidad de 
traslado. De esta manera, hasta bien avanzado el siglo 
XX, se empleaba la oficina del registro civil de San Pa-
blo, en las proximidades de la ciudad de Osorno (Re-
pública de Chile). Esto explica que muchos nacidos en 
el actual territorio argentino fueran anotados como 
“chilenos” (Sarobe, 1935; ODHPI, 2013). 

 » Los modernos estudios históricos demuestran que la 
frontera como límite entre ambos países empezó a 
funcionar como tal en la década de 1930, momento en 
que se consolida la presencia del Estado argentino en 
la región a través de sus instituciones, se instrumentan 



Ignacio Antreao y José María Paichil: primeros pobladores de la zona 23

medidas proteccionistas y mejoran las comunicacio-
nes terrestres entre los poblados argentinos y Buenos 
Aires. Un ejemplo paradigmático es la llegada del Fe-
rrocarril del Sud a Bariloche en 1934 (Bandieri, 2009; 
Méndez, 2006).

Actividades tradicionales de los indígenas en el Lote No 9

Se reproduce a continuación el Informe de Inspección 
de Colonias, fechado en diciembre de 1908. En esta reseña 
se lee con claridad el detalle de la cantidad de poblaciones, 
sembradíos y animales que se encontraban en el Lote No 
9 (Expediente No 118/36, Folio No 15 reverso, Dirección de 
Parques Nacionales, Archivo del Ministerio de Agricultura).
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De este documento surgen distintos datos sumamente 
relevantes. Según afirma el Inspector, “[…] hay en el terreno 
varias poblaciones de madera ocupadas por otros indígenas, unas 
6 hectáreas sembradas con hortalizas, 60 yeguarizos, 6 bueyes, un 
carro y un potrero de 10 hectáreas cercadas”. Por un lado, se ob-
serva la presencia de diversos pobladores indígenas, lo cual 
evidencia la persistencia de relaciones familiares y/o comu-
nitarias que convivían con el permiso individual asignado 
a Paichil y Antreao, en el marco del Lote No 9 de la Colonia 
Agrícola Pastoril Nahuel Huapi. Estas vinculaciones con 
otros indígenas de nuestro pueblo mapuche podían, de he-
cho, haber surgido tiempo atrás, incluso durante la antigua 
pertenencia a la tribu del cacique Namuncurá y el capitane-
jo Platero (ver próximas páginas).

Por otra parte, queda aquí documentada la realización de 
las actividades tradicionales de nuestro pueblo originario 
mapuche, como la cría de ganado y los cultivos a pequeña 
escala. El hecho de que estuvieran sembradas 6 hectáreas y 
el potrero abarcara 10 hectáreas muestra la importancia de 
estas tareas y evidencia que había “varias poblaciones” que 
se dedicaban a tales actividades. 

Paichil: indígena salinero que provenía de la región 
pampeana2

En este mapa que se adjunta del año 1877 se observa, en la 
región de La Pampa, al oeste del límite con la provincia de 
Buenos Aires, la leyenda “Indios de Namuncurá”. 

Recordemos el documento que se reproduce en la pá-
gina 18 firmado por José María Paichil (del año 1908) 

2  La autora de este apartado, Ingrid de Jong (CONICET/FFyL-UBA-UNLP), elaboró este escrito espe-
cialmente para este trabajo
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quien señala que provenía de la tribu que había liderado 
Namuncurá —hijo de Calfucurá— en la zona de las Salinas 
Grandes (actual provincia de La Pampa) en la segunda mi-
tad del siglo XIX. Así lo sostiene Paichil cuando afirma que 
actuó como “baqueano después que salí de la tribu de mi querido 
Jefe Namuncurá, y capitanejo Platero”. 

Cuando en los últimos meses de 1878 las columnas del 
Ejército invadieron Salinas Grandes, obligaron a los pobla-
dores indígenas a huir hacia el oeste. Paichil probablemen-
te integró el grupo de familias que siguieron al capitanejo 
Platero rumbo a los valles cordilleranos.

Sabemos por los informes militares que Pancho Platero 
y su gente se encontraban asentados, en diciembre de 1882, 
en las cercanías del río Chimehuín y en el Caleufú. Al ser 
perseguidos por las fuerzas del Regimiento 2 de Caballería 
de Línea, al mando del teniente coronel Roque Peitiado, se 
refugiaron entre la gente del Cacique Ñancucheo, donde un 
nuevo ataque del Ejército provocó numerosas muertes y la 
dispersión del grupo (Walther 1964; Raone 1969). 

Pese a ello, Paichil y sus familias lograron permanecer en 
la zona, ya que hacia finales de la década de 1880 se asenta-
ron en la costa de los lagos Correntoso y Nahuel Huapi. La 
conquista militar de las tierras indígenas en Norpatagonia 
dio lugar a estas y muchas otras trayectorias de expul-
sión, dispersión y búsqueda de nuevos lugares de asenta-
miento, tal como puede consultarse en diferentes trabajos: 
Curruhuinca Roux, 1993; Ghioldi, 2009; Briones y Delrio, 
2002; Hux, 2004; Ramos, 2010; Nahuelquir, 2012; Pérez, 
2016; Martinelli, 2019; ODHPI, 2013; Maragliano et al., 2017; 
Balazote et al., 2014.
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La confederación indígena de Salinas Grandes: Calfucurá y 
Namuncurá

Juan Calfucurá fue un destacado cacique que adquirió 
una creciente influencia en la región de las Salinas Grandes 
(La Pampa) a mediados del siglo XIX. Su política se orien-
tó claramente al desarrollo de relaciones diplomáticas y 
comerciales con la población criolla. Los tratados de paz 
concertados con el gobernador Juan Manuel de Rosas le 
permitieron obtener raciones en ganado y abrir un co-
mercio pacífico en las fronteras, beneficios que extendió 
hacia diversos grupos indígenas vecinos de las Pampas y 
Norpatagonia. Al morir en 1873, fue sucedido por su hijo 
Manuel Namuncurá, a quien acompañaron en el man-
do Alvarito Reumay —otro de sus hijos— y Bernardo 
Namuncurá, su sobrino y secretario letrado.

En los últimos años de existencia de la frontera, estos tres 
líderes protagonizaron una intensa correspondencia diplo-
mática que intentó frenar los avances del Ejército sobre sus 
territorios. Pero este diálogo fue infructuoso y, en los últi-
mos meses del año 1878, la ocupación de sus territorios en 
Salinas Grandes los obligó a refugiarse en la cordillera de 
los Andes, en la actual provincia del Neuquén, y a cruzar 
dos veces hacia la Araucanía para eludir la persecución de 
las tropas que rastrillaban los valles de la cordillera. En el 
año 1884, Namuncurá y algunos de sus caciques lograron 
negociar los términos de su presentación ante el Ejército, 
en el que fueron obligados a prestar servicio por algunos 
años. Luego de permanecer en la zona de Chimpay, cercana 
a Choele Choel (donde nació su hijo Ceferino Namuncurá), 
Manuel Namuncurá consiguió el reconocimiento estatal 
de tierras en San Ignacio, hoy provincia del Neuquén, en 
1895. Falleció en 1908 (Hux, 2004; Durán, 2006; de Jong, 
2016 y 2018). “Pancho” Platero, uno de los principales 
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capitanejos de Namuncurá, fue enviado en comisión di-
plomática ante el presidente Bartolomé Mitre en 1867. Lo 
volvemos a encontrar nuevamente en 1877 como diplomá-
tico de Namuncurá en Buenos Aires, junto con los caciques 
Carupán y Huenchuquir (Hux, 2004, Barbuto, 2016).

La creciente polarización entre europeos, 
norteamericanos, mapuche y criollos de escasos recursos

A partir de la lectura de los diferentes documentos de esta 
época, se puede observar cómo en las primeras décadas del 
siglo XX, nuestros antepasados mapuche que habitaban y 
trabajaban la tierra de diferentes lotes de la Colonia Agrícola 
Pastoril Nahuel Huapi, como son Paichil y Antreao (al igual 
que otras familias de nuestro pueblo, como Quintriqueo, 
Quintupuray, Inaleff, etc.) fueron excluidos del acceso a 
la propiedad. Los adjudicatarios de origen mapuche de la 
“Colonia” constituían solo el 14% del total y ninguno de ellos 
logró titularizar posteriormente estos permisos.

Se dio así una creciente polarización. Quienes accedían a 
los títulos de propiedad eran de origen europeo, norteame-
ricano o, incluso, asiático (denominados comúnmente “tur-
cos”). Estos adquirieron influencia, prestigio y ampliaron su 
poderío económico. 

En cambio, nuestros mayores, los pobladores mapuches 
y también criollos de escasos recursos (muchas veces, de 
origen indígena), se toparon con una creciente limitación 
en sus condiciones de subsistencia tradicionales, y se vie-
ron obligados a trabajar cada vez más como empleados asa-
lariados de los propietarios europeos, norteamericanos o 
asiáticos, por lo general, en las tareas del campo.

En este proceso, fueron clave los mecanismos de estigma-
tización, invisibilización y negación hacia estos pobladores, 
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y como contrapartida, la exaltación de aquellos otros de 
origen europeo y norteamericano, a los que se comenzó 
a denominar “pioneros”. (Esto se puede profundizar en El 
Estigma de origen. Chilenos e indígenas en el gran lago 1880-
1935, de Laura Méndez, 2009).

La presencia de José María Paichil e Ignacio Antreao 
desde la década de 1890

1902. Memoria presentada al Tribunal nombrado por el gobierno de su Majestad Británica para infor-
mar sobre las diferencias suscitadas respecto a la Frontera entre las Repúblicas Argentina y Chilena de 
acuerdo a los tratados de 1881 y 1893. Londres - 1902. Fuente: Mapa Biblioteca Cancilleria Argentina.
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En el mapa adjunto se observa que el único asentamien-
to en la zona de Villa la Angostura —cuando faltaban tres 
décadas para su fundación como localidad— señala “casa 
Paisil” por nuestros antepasados “Kuifi ke ce” (como deno-
minamos a la gente antigua de nuestra comunidad).

En este documento de 1911, el estanciero Enrique Neil 
declara que el indígena José María Paichil ha tenido 
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población en la costa del lago Correntoso (donde luego se 
les asigna el Lote No 9) desde 1893 y que allí poseía animales 
y cultivos. El documento está firmado el 20 de agosto de 
1911 (Expediente No 118/36, Folio No 31, reverso, Dirección 
de Parques Nacionales, Archivo Ministerio de Agricultura).

(Expediente No 118/36, Folio No 33, reverso, Dirección de Parques Nacionales, Archi-
vo Ministerio de Agricultura).
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Documentos que acreditan la presencia de José María Paichil e 
Ignacio Antreao desde la década de 1890

En el documento adjunto, Neil también sostiene que 
desde el año 1895 conoce el rancho del indígena Ignacio 
Antreao, quien tiene “animales en su propiedad y cultivos 
abundantes”. Nuevamente, se observa aquí el desarrollo de 
las actividades tradicionales de cría y siembra por parte de 
nuestro pueblo originario mapuche (Radovich y Balazote, 
2009).

A partir de estos registros, observamos la presencia de 
Paichil y Antreao desde fines del siglo XIX en la actual zona 
de Villa la Angostura.

¿Qué funciones desempeñaba el Registro Civil?

El Registro Civil, asentado en la costa del lago Nahuel 
Huapi en la naciente del río Limay, actual límite entre las 
provincias del Neuquén y Río Negro, inició sus funciones 
en 1897. Con el correr del tiempo, pasó a ser una institución 
de gran trascendencia. En esta oficina se certificaban acon-
tecimientos claves en la vida de las personas y de las fami-
lias, como nacimientos, enlaces y defunciones. También 
se tramitaban permisos de gran importancia en términos 
productivos que marcaban la vida cotidiana por aquel en-
tonces, como los boletos de marca de hacienda (que de-
mostraban la tenencia y la propiedad de ganado), las guías 
de transporte y venta de los animales y los certificados de 
compraventa de estos.
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Colonia Agrícola Pastoril Nahuel Huapi, costa de lago 
Correntoso y Nahuel Huapi (croquis del año 1922)

Croquis de la Colonia Agrícola Pastoril Nahuel Huapi del año 1922.  
(Expediente No 118/36, Folio 58, Dirección de Parques Nacionales, Archivo Ministerio 
de Agricultura).
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A lo largo de todos estos años, se ha venido efectuando la 
ceremonia en el laurel mapuche o Huan Huan que funciona-
ba como rewe (lugar puro de energía). Se pedían lluvias para 
la ganadería, los cultivos y también como agradecimiento. 
Además, se empleaba para la realización del Wiñoy Xipantu 
(año nuevo mapuche) entre el 20 y 24 de junio de cada año. 

De hecho, se han venido efectuado ceremonias y diver-
sas prácticas espirituales y comunitarias de nuestro pueblo 
mapuche, que se han ido transmitiendo de generación en 
generación. 

En el croquis del año 1922 adjunto, pueden observarse los 
diferentes pobladores, como Juan Antriao, Transito Rayleo 
(viuda de Paichil) e Ignacio Antreao. A la vez, se observa el 
cementerio, donde luego se localizó la municipalidad y la 
actual plaza central de la Villa. Hacia el este (sector inferior 
del mapa), se observan otros pobladores de origen mapu-
che, lo que evidencia la persistencia de relaciones familia-
res y comunitarias ancestrales que conviven con el permiso 
individual asignado a Antriao y Paichil (como beneficiarios 
del Lote Nº 9).  
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La presencia de nuestra Lof Paichil Antreao a lo largo  
del Siglo XX

Aquí se adjunta un listado de “viejos pobladores” de la dé-
cada de 1930, en los años previos a la creación de Parques 
Nacionales. Para la región de “Espejo, Correntoso y Costa 
norte de Nahuel Huapi”, entre los pobladores se encuentra 
Quintupuray, que dio origen a la Lof Kintupuray, Ignacio 
Andreau y sucesión José María Paichil, ambos en las proxi-
midades del lago Correntoso.

En el mapa adjunto de 1941-1944, se puede visualizar que 
la denominación de la ciudad ya era “Villa la Angostura”. 
Se observa nuevamente la presencia de V. Antriao (hijo del 
cacique Antriao) y de Quiroga (familiar de Antriao) en el 
territorio ancestral de nuestra comunidad. Esto demuestra 
la continuidad en la ocupación durante décadas.

“Viejos pobladores, año 1930”, Archivo Parques Nacionales.
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Fuente: Ejército Argentino, Instituto Geográfico Militar, 1947 “Carta topográfica de la 
República Argentina”, Isla Victoria, Neuquén (Hoja 4172.16). Relevamientos efectuados en 
los años 1941, 1943 y 1944.

En 1948 se produjo la subdivisión del Lote No 9, a partir de 
la venta y las diferentes divisiones de las parcelas origina-
les. Está demostrado en distintas investigaciones el carácter 
irregular de este proceso y las diversas apropiaciones. 

Por otro lado, en 1957, como se menciona en el Informe 
2013 del Observatorio de Derechos Humanos de Pueblos 
Indígenas (ODHPI), fue trasladado el cementerio (eltuwe 
mapuche) y, por ende, los restos de Ignacio Antreao y otros 
mapuches. Esta área se convirtió en la plaza San Martín de 
Villa La Angostura, próxima al Municipio, lo que contri-
buye a la creciente invisibilización indígena. A lo largo de 
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décadas, nuestro Lof Paichil Antiao ha mantenido relacio-
nes con las diversas familias mapuches que hoy conforman 
las comunidades cercanas: Quintriqueo, Quintupuray, 
Maliqueo, Inaleff (Lof Wiritray), Tacul, entre otras. 

En las últimas dos décadas, y con la sanción de diferen-
tes derechos indígenas, el Instituto Nacional de Asuntos 
Indígenas (INAI), mediante resolución 220/07, fechada el 
6/06/2007, ha reconocido a nuestra comunidad, al igual 
que lo hizo el Parque Nacional Nahuel Huapi. Aún resta la 
formalización por parte de la Provincia del Neuquén y el 
Municipio de Villa la Angostura.

Los derechos indígenas y el reconocimiento pendiente de 
nuestra Lof Paichil Antreao

Con el retorno de la democracia en el año 1983, y en espe-
cial durante los últimos años, los pueblos originarios hemos 
venido adquiriendo mayor reconocimiento político y jurí-
dico, como resultado de las intensas demandas efectuadas, 
gracias a las prolongadas luchas y procesos de negociación 
con los diferentes niveles e instituciones estatales.

El relevamiento pendiente de la Ley No 26.160 (a 13 años  
de su sanción)

En 2006, fue sancionada la Ley No 26.160, que establece: 
“[…] la emergencia en materia de posesión y propiedad de las tierras 
que tradicionalmente ocupan las comunidades indígenas origina-
rias del país” y, a la vez, suspende los desalojos mientras dura 
la emergencia. Debido a las grandes dificultades para la ins-
trumentación de esta normativa, la Ley No 26.160 fue prorro-
gada en tres oportunidades: en 2009 (Ley No 26.554), en 2013 
(Ley No 26.894) y, finalmente, en 2017 (Ley No 27.400).
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La provincia del Neuquén es uno de los Estados provin-
ciales que más ha incumplido esta normativa. Esto tiene 
que ver con las riquezas de sus recursos naturales y del uso 
de algunas zonas (como Villa La Angostura) para empren-
dimientos turísticos e inmobiliarios.

En el caso de nuestra Lof Paichil Antreao, luego de arduas 
negociaciones entre la nación, la provincia del Neuquén y 
nuestras organizaciones mapuches, se efectuó el releva-
miento territorial correspondiente en 2015. No obstante, 
aún no ha sido entregada la carpeta técnica a la comunidad, 
y luego de 4 años de realizado el mapeo aún no ha finaliza-
do el reconocimiento correspondiente. 

A raíz de la fuerte conflictividad que se fue dando des-
de la década del 2000 a la fecha, diversos organismos 
han efectuado múltiples reclamos, a partir de las deman-
das que hemos elevado desde la Lof Paichil Antreao y la 
Confederación Mapuche Neuquina.

En el año 2011, la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos (CIDH) requirió al Estado argentino la adopción 
de medidas cautelares inmediatas para la protección de 
nuestra comunidad Paichil Antreao. 

Lo mismo han efectuado organismos como la Defensoría 
del Pueblo de la Nación (Res. No 12/10 quien ha reclamado 
al INAI “[...] que vele por los derechos de las comunidades indíge-
nas de Neuquén y ejecute el relevamiento territorial” (ENDEPA, 
2013:9). Por su parte, el Instituto Nacional contra la 
Xenofobia, el Racismo y Discriminación (INADI) en 2011 ha 
efectuado una denuncia al Municipio de Villa la Angostura 
frente a la falta de reconocimiento a nuestra Lof. 

Sin embargo, aún con estos numerosos antecedentes, se 
sigue demorando el relevamiento previsto en la ya men-
cionada Ley No 26.160 (y sus sucesivas prórrogas). Una 
consecuencia directa es el daño ambiental ocasionado 
como resultado de la tala de bosques de especies nativas 
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en el denominado “sector Pichunco” de nuestro territo-
rio comunitario. Esto fue producto de la construcción de 
un camino en un área categorizada como “roja” (nivel 1 de 
máxima conservación), acción que fue permitida oportu-
namente por la autoridad de aplicación provincial. Esto es 
un ejemplo del perjuicio que se está generando en nuestro 
territorio, que vulnera las leyes No 26.331 de “Presupuestos 
Mínimos de Protección Ambiental de los Bosques Nativos” (cono-
cida como Ley de bosques) y la Ley provincial (que permite 
aplicar la primera) No 2.780 de “Ordenamiento Territorial de 
Los Bosques Nativos”.

“Desmontes Pichunco - Paichil Antriao”
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Nuestros Kuifi Ke Ce (antepasados) mapuche, Ignacio Antreao y 

José María Paichil, fueron los primeros en establecerse en la zona 

del lago Correntoso y la costa norte del lago Nahuel Huapi a fines 

del siglo XIX.

A pesar de las contundentes pruebas de la presencia ancestral de 

nuestra Lof Paichil Antreao en la zona de Villa la Angostura, aún 

no ha sido formalizada por algunos niveles estatales. Al poner en 

duda nuestra legitimidad, se incumple la Constitución Nacional, 

convenios internacionales y diversas legislaciones.

Esta publicación fue elaborada conjuntamente entre nuestra Lof, 

la zonal Lafkence de la Confederación Mapuche Neuquina, institu-

ciones locales, universidades nacionales y organismos científicos 

como el CONICET. Buscamos difundir nuestra presencia y origen 

que es anterior a la consolidación del Estado en esta región y la 

conformación de la frontera con Chile. A la vez, demostramos que 

Paichil provenía de la tribu del cacique Namuncurá de Salinas Gran-

des (actual provincia de La Pampa).
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